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Codelco es la principal empresa pública
del Estado chileno y los ciudadanos esperan
que sea una fuente relevante de recursos pa-
ra el país, complementan-
do los ingresos tributarios.
Sin embargo, su capacidad
de generarlos se ha dete-
riorado gravemente, hasta
alcanzar una situación difí-
cil de revertir.

En esta columna anali-
zamos, con base en infor-
mación pública —princi-
palmente de la propia Codelco—, los princi-
pales síntomas de este deterioro.

Disminución de producción. La produc-
ción de Codelco ha tenido un declive pro-
nunciado, especialmente entre 2022 y 2025.
Entre 2010 y 2021 se mantuvo relativamen-
te estable en torno a 1,67 millones de tonela-
das de cobre fino anuales. A partir de 2022
comenzó a caer de manera sistemática, has-
ta llegar a 1,33 millones en 2025. La empresa
ha incumplido persistentemente sus pro-
pios planes de desarrollo (PND), que ade-
más ha debido reducir en forma sucesiva.
Mientras el PND 2016 proyectaba superar
los 2 millones de toneladas a partir de 2024,
el PND 2025 reduce esa expectativa a ape-
nas 1,4 millones. Aun así, las nuevas metas
siguen sin cumplirse.

Pérdida de competitividad. Pese a contar
en 2025 con una ley promedio de 0,76%, su-
perior al 0,66% de la minería chilena, Codel-

co se ubica hoy en el cuarto cuartil de costos
de la industria minera mundial. Su cash cost
(C1) en 2025 es 208 centavos por libra, y su
costo neto a cátodo (C3) se aproxima a los
370. Esto revela un problema estructural:
no es la calidad del recurso lo que limita a la
empresa, sino su capacidad para gestionarlo

eficientemente.
Baja productividad. En

2025, la productividad
de Codelco alcanzó 41,5
toneladas de cobre fino
por persona (excluidas
las dotaciones de proyec-
tos), muy por debajo de
benchmarks internaciona-
les, como el de Encare

(94,8 toneladas en 2024). Esta brecha im-
pacta directamente en sus costos y en su
competitividad.

Mala gestión de sus proyectos estructura-
les. Estos proyectos no apuntan ya a expan-
dir la producción, sino a evitar su caída ante
el agotamiento de las explotaciones actuales.
Sin embargo, han presentado sobrecostos
significativos, retrasos prolongados y resul-
tados productivos muy por debajo de lo
comprometido. Chuquicamata Subterráneo,
por ejemplo, ya preveía a 2022 una inversión
de US$ 6.200 millones, cifra que excede en
50% la aprobada. El período de ramp-up se ha
extendido por muchos más años que lo con-
siderado en el proyecto, y en 2025, siete años
después de la fecha de inicio del ramp-up, la
producción fue 152.000 toneladas, muy leja-
nas a las 320.000 del proyecto.

En El Teniente, el plan Nuevo Nivel Mina
debió ser rediseñado, tras importantes difi-

cultades geotécnicas, dividiéndose en tres
nuevos proyectos —Andes Norte, Andesita
y Diamante— que, tras más de 15 años de
desarrollo, aún no entran en producción. La
inversión de aprobación del proyecto se du-
plicó a US$ 6.350 millones, y el resultado
final solo aspira a recuperar el nivel de pro-
ducción original de la división.

Aumento del endeudamiento. La deuda
de Codelco ha crecido de manera significati-
va, pasando de, aproximadamente, US$
12.000 millones en 2010 a cerca de US$
25.000 millones en 2025, lo que representa
un aumento superior al 100%, sin aumento
de producción. Más aún, las proyecciones
financieras la sitúan en torno a US$ 34.500
millones hacia 2029. Este deterioro respon-
de principalmente a la deficiente ejecución
de los proyectos estructurales —con mayo-
res inversiones, atrasos y menores produc-
ciones—, a la baja productividad y, adicio-
nalmente, a una política histórica de aportes
al Estado que ha limitado la reinversión. El
resultado es particularmente preocupante:
más deuda, con menor producción.

En síntesis, el problema de Codelco no es
geológico, sino de una inadecuada planifi-
cación y mala ejecución de sus proyectos y
de sus operaciones. La empresa dispone de
recursos de calidad, pero no ha logrado
transformarlos en valor. Corregir esta situa-
ción exige decisiones difíciles e imposterga-
bles: mejorar radicalmente la gestión de
proyectos, elevar la productividad, optimi-
zar el portafolio de activos y reducir su en-
deudamiento. De no hacerlo, dejará de cum-
plir el rol estratégico que justifica su existen-
cia como empresa del Estado.

Codelco, en la encrucijada
“... el problema de Codelco no es geológico, sino de una inadecuada planificación y mala ejecución 

de sus proyectos y de sus operaciones. La empresa dispone de recursos de calidad, pero no ha logrado

transformarlos en valor. Corregir esta situación exige decisiones difíciles e impostergables...”.

JOSÉ YURASZECK T.

GERARDO JOFRÉ M.

Crédito universitario

Señor Director:
Una señal de coherencia sería que a las

autoridades y parlamentarios se les exigiera
estar al día en el pago de su crédito universi-
tario. Probablemente llegaron donde están
gracias a él.

M. VERÓNICA MARCET MIR

Para dar un salto 
en crecimiento

Señor Director:
Comparto plenamente que el crecimiento

es la mejor vía para la prosperidad de Chile y
su gente. Sin embargo, estimo que el énfasis
del Ministerio de Hacienda en una rebaja del
impuesto corporativo y en la reintegración
del sistema tributario resulta excesivo y
arriesga empantanar el proyecto.

Se suele destacar que nuestra tasa es alta
en comparación con países de la OCDE, pero
poco se menciona que muchos de ellos
mantienen sistemas sin integración, lo que
cambia sustancialmente la carga efectiva.
Más aún, no parece evidente que una reduc-
ción marginal de la tasa —del orden de
4%— sea determinante para empresas ya
establecidas. La verdadera clave está en la
estabilidad de las reglas del juego y en la
facilidad para escalar nuestros proyectos.

Si realmente aspiramos a un salto en
crecimiento, debiéramos enfocarnos en
atraer nuevos inversionistas y proyectos
mediante esquemas similares al DL 600, con
normas ventajosas, claras y estables por un
determinado plazo, similares a las propues-
tas. Ese sí sería un impulso significativo.

Por otra parte, debilitar instrumentos
como la franquicia tributaria Sence —prin-
cipal herramienta para formar y certificar
competencias laborales— va en sentido
contrario: afecta la productividad, limita
oportunidades y, en definitiva, erosiona
uno de los caminos más virtuosos hacia el
desarrollo.

JAIME DANÚS L.

Reforma al INDH
Señor Director:
Recientemente se presentó en el Senado

un proyecto de ley de reforma al INDH,
acusando problemas de gobernanza y limita-
ciones conceptuales en sus acciones judicia-
les, debido a no accionar en delitos cometi-
dos por particulares. 

Cabe recordar que el año pasado finalizó
su trabajo la Comisión Asesora Presidencial
para el Fortalecimiento del INDH, de compo-
sición pluralista, que entregó un documento
en base a los Principios de París, observacio-
nes internacionales y la participación de
distintos actores en sus audiencias. Dicho
documento entregó recomendaciones en las
distintas aristas de trabajo del INDH, inclu-
yendo las áreas de gobernanza, mandato y
acciones judiciales. 

En este sentido, la Comisión recomendó
reconocer un mandato amplio y que el
Instituto pueda accionar ante graves vulne-
raciones a los derechos humanos, no limitán-
dolo a un catálogo, más o menos taxativo,
que actualmente establece la ley.

Esto implica, por cierto, accionar también
ante una responsabilidad por omisión del
Estado, tal cual como lo ha conceptualizado
la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos en el caso Campo Velásquez Rodríguez
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vs. Honduras. Si bien la doctrina ha ido
incorporando la participación de particulares
en las violaciones a los derechos humanos,
estas han sido limitadas a casos específicos
y en las cuales también existe una ausencia
del Estado. Asimilar las violaciones a los
derechos humanos a la comisión de cual-
quier delito tiene como riesgo banalizar la
estructura misma del nacimiento de la teoría
de los derechos humanos. 

Ante cualquier problemática de seguri-
dad, la respuesta debiera ir en torno a
robustecer la institucionalidad al servicio de
las víctimas y las políticas públicas sobre
seguridad.

La reforma al INDH no puede realizarse a
la rápida y ligera, sino que debe orientarse
desde un diagnóstico completo, incluyendo lo
señalado por organismos técnicos, naciona-
les e internacionales, la academia y la parti-
cipación de la sociedad civil. El primer punto
de partida institucional fue la Comisión
Asesora, desconocer su trabajo y recomen-
daciones sería un error irreparable en este
momento.

CONSTANZA VALDÉS CONTRERAS

Consejera INDH

“Sobre la violencia”
Señor Director:
El exjefe del Servicio Jesuita a Migrantes

Miguel Yaksic escribió ayer en “El Mercurio”
una larga columna, reflexionando sobre la
violencia. 

Lamentándose sobre el estado de la
violencia en Chile, dice que hay violencia en
todos lados y a toda hora. Está “en el dolor
del parto” y en “la promesa de cierto libera-
lismo”, ese que dice que “el éxito es fruto del
esfuerzo personal”. Entremedio existiría
también la violencia “simbólica” y tantas
otras, tanto más extrañas como la “del
Estado como motor de redistribución de la
renta petrolera”. 

¿Es también violento leer? Este discurso
del señor Yaksic que vacía el concepto de
violencia, expandiéndolo a todo tipo de
cosas, es lo que Jorge Millas catalogaba
como “uno de los lugares comunes de la
antifilosofía de moda, [que] considera[ba]
como forma de violencia la resistencia
pasiva de Gandhi”. Si el sistema es violento,
entonces podemos destruirlo o atacarlo con
violencia. Es decir, es una simple y sistemáti-
ca validación de la violencia. Y en este caso,
enmascarada y escudada en la vanidad de
autoproclamarse buena persona. Por eso
llegamos a lo que llegamos en 2019. Una
simple vergüenza. 

FERNANDO CLARO V.

Fundación para el Progreso

Multas a 
incautos feriantes

Señor Director:
Hace más de cinco años que voy a com-

prar a la feria que se instala los viernes en la
calle Fray Camilo Henríquez, entre Argome-
do y Marín, comuna de Santiago. No solo yo,
sino numerosos vehículos, tanto de clientes
como de los mismos feriantes, nos estaciona-
mos en el lado izquierdo de la calle Marín,
entre Vicuña Mackenna y la misma Camilo
Henríquez. Siempre se ha entendido que los
días de feria, solo los viernes, de facto se
permite el estacionarse en dicho lugar.

Grande fue mi sorpresa, y de varios más,
al regresar de las compras con nuestros
carros de feria y percatarnos de que adosa-

do al parabrisas había una notificación de la
Municipalidad de Santiago, por “Infracción:
Estacionar en costado Izquierdo”. Basta ver
las largas filas de vehículos estacionados
para comprobar que la recaudación munici-
pal será muy cuantiosa.

Doy mérito a la gran labor que ha
realizado el alcalde Desbordes en el centro
de Santiago, pero me parece que esta no
es la mejor manera de recaudar fondos, a
costa de multar a los incautos propietarios
mientras trabajan como feriantes o como
clientes mientras realizan sus compras,
cosa que hemos hecho desde siempre, sin
ser multados.

FELIPE EDWARDS MOLLER

La vigencia 
del matrimonio

Señor director:
Hay un dato que viene de las ciencias

naturales y que es relevante en la discusión
sobre la vigencia del matrimonio. El huma-
no es el animal de vida larga que más tarda
en madurar para enfrentar la existencia
que “le venga encima”. Veinte años, otros
piensan que veinticinco, tarda el animal
racional en desarrollarse en todos los
planos. Hay animales que en 48 horas ya se
procuran el alimento.

Por esta lenta evolución, el hombre necesi-
ta de la protección que le proporciona un
hogar, que cuando se organiza en torno a
una pareja que suscribe un contrato civil o se
acoge a un sacramento, tiende a ser más
estable. De este modo, la evolución temprana
de la hija o hijo hasta los 20 años y algo,
incorpora el cariño, la experiencia, el estímulo
intelectual, la noción de los límites y de las
virtudes que la vida humana requiere para
ser más fructífera. 

Quienes no son protegidos de esa manera
tienen el mismo valor y dignidad, pero ad-
quieren menos condiciones de las que ayudan
a formar personas que viven mejor en socie-
dad. La clave es la estabilidad que en el
hogar puede fomentarse a través del funda-
mento de la relación matrimonial. 

De paso, aprovecho para felicitar a los
profesores Otto Dörr y Jorge Peña, por
defender el matrimonio que destaca aun en
la bruma de la “multicausalidad” que se
esgrime por algunos como explicación para
la violencia. 

CARLOS LARRAÍN P.

Violencia 
en las escuelas

Señor Director:
En medio de duelos y angustias, nos

remece una realidad que Chile ha eludido
hace mucho: la violencia escolar como un
fenómeno persistente, normalizado en el
tiempo, que parece rebasar nuestra capaci-
dad de respuesta como sociedad.

Chile ha avanzado en estándares de
protección, pero la vulnerabilidad compartida
por estudiantes y docentes va en aumento:
agresiones físicas, psicológicas o sexuales,
amenazas escritas en baños escolares o vía
redes sociales, circulación de discursos de
odio, ataques dentro y fuera de la escuela.
Vemos comunidades escolares sobrepasadas,
ausencia de familias y un Estado que llega
tarde, habituado a reacciones más que a
prevenir y evitar sufrimientos.

En la última década, junto a la crisis de
salud mental, las violencias sufridas por

lactantes, infantes, niños, niñas y adolescen-
tes, incluida aquella ejercida en sus hogares,
muestran incrementos desoladores. También
las muertes infantiles por violencia. El aban-
dono de la infancia persiste en un país que
aún concibe su cuidado como un deber
solitario de familias y escuelas, ajeno al
interés colectivo.

La tragedia irrumpe, se exigen acciones y
la respuesta institucional se centra en medi-
das restrictivas, punitivas. Si bien podrían
dar alguna protección, la evidencia muestra
un impacto limitado; más si se prescinde de
abordajes integrales que han probado ser
más efectivos y perdurables.

La violencia no surge en el vacío. Nuestro
sistema educativo, muy desigual, aún opera
desde lógicas rígidas, agobiado por la pre-
sión de rendir y con escasas oportunidades
para el desarrollo de lazos, creatividades y
recursos que ayuden a afrontar diversos
desafíos en distintos ciclos de aprendizaje, de
modo pacífico y constructivo.

Las escuelas pueden ser entornos seguros.
Experiencias en Chile y la evidencia interna-
cional lo confirman. Hoy se requiere de
decisión urgente y voluntad transversal; que
Gobierno y sociedad civil asuman, no solo en
crisis, el imperativo de protección y apoyo a
la niñez, familias, profesores y escuelas. Que
co-construyamos los espacios formativos que
cuiden a quienes aprenden y a quienes edu-
can, y en el fondo, al país y la vida de todos.

YOLANDA PIZARRO

Educadora de párvulos, exsubsecretaria de la Niñez

VINKA JACKSON

Psicóloga, Derecho al Tiempo

Nuevo DL600
Señor Director:
Desde el año 2014 a la fecha hemos

tenido seis reformas tributarias relevantes
en nuestro país. Si queremos aumentar la
inversión, extranjera incluida, parece muy
necesario que el inversionista de largo plazo
cuente con certeza jurídica y estabilidad en
las reglas del juego.

Nuestra historia reciente no nos ayuda.
Bien por el ministro Quiroz.

EDMUNDO HERMOSILLA H.

Exministro

Indulto y justicia
Señor Director:
Los señores Richard Ekin y Clemente

Recabarren respondieron mis comentarios
(ayer), reiterando su defensa del indulto
presidencial. Insisten en que este se justifica
por consideraciones políticas (agregan
“principalmente”) y su conveniencia de
radicarlo en el Presidente de la República,
por contribuir a la “equidad”. Aquí diferimos
precisamente porque la autoridad presiden-
cial es por definición de índole política y
entregarle a él esa atribución puede acarre-
ar consecuencias indeseables.

La discrecionalidad es el problema. Desde
luego, por lo que ellos mismos señalan: se
justifica para lograr “equidad”, esto es,
justicia. Es lo que hizo el presidente Boric al
otorgar indultos para reparar “injusticias”, lo
que fue rechazado por la ciudadanía. Abrir
ventanas permite que irrumpa el aire fresco,
pero también ráfagas hostiles.

Respecto de la intromisión que esta
atribución del jefe de Estado tiene en el
Poder Judicial, finalmente concuerdan en
que el indulto alivia la pena impuesta por la
sentencia. Esto es, modifica un fallo y es,
por ende, una intromisión en la independen-

cia de los jueces, aunque autorizada por la
Constitución.

Tal autorización no le resta su origen
histórico, que se origina en la prerrogativa
de perdón por gracia del rey, como expre-
sión de su poder que, en tiempos absolutis-
tas, se concentraba en él. Que lo recoja un
Estado de Derecho, no le quita su perfume
monárquico.

Sigo inclinado a que los indultos humani-
tarios los otorgue un juez, asistido. Un fallo
reciente de la Corte de Apelaciones de San
Miguel acogió un recurso de amparo inter-
puesto en beneficio de un condenado mayor
de 95 años, “con una condición de enajena-
ción mental irreversible” y por “respeto a la
dignidad, integridad y salud de la persona
mayor”, lo dejó en libertad.

Bien regulado por ley, un indulto judicial
evita la injerencia presidencial en la justicia y
guarda fidelidad con ese aforismo jurídico
que dice: “las cosas se deshacen de la misma
forma como se hacen”. Es más democrático.

HERNÁN LARRAÍN F.

10 y 20
Señor Director: 
Cerca de diez minutos le tomó a un par de

delincuentes perpetrar un robo en mi domi-
cilio; veinte días, a la Fiscalía, en recién
asignar el RUC de la causa. 

GABRIEL GARCÍA PIGUILLEN

Cirujano

Trump y el Papa
Señor Director:
Para desgracia del Presidente Trump, y

ventura del mundo, el león ruge.
MAGDALENA UNDURRAGA U.

El debate fiscal
Señor Director:
La presentación del Plan de Reconstruc-

ción Nacional ya ha generado un primer
efecto positivo: que el debate sobre el déficit
fiscal recupere la transversalidad y centrali-
dad que merece. El rigor en el análisis del
equilibrio que requieren las cuentas fiscales
es una buena noticia para la discusión públi-
ca. Ojalá ese estándar se mantenga de forma
consistente en el tiempo, cualquiera que sea
el signo político de quienes gobiernen.

ÓSCAR ZARHI V.

Abogado

Expulsión y gastos
Señor Director: 
Visto que cada expulsado va acompañado

por un policía, podríamos mejorar y enviar
más ilegales por cada vuelo, eliminando
“cuidadores”.

Y haríamos honor al ahorro de gastos que
tanto necesitamos.

EDUARDO MUÑOZ V.

Sin grandes titulares, pues
tenía mínimas probabilidades de
heredar el trono, el 22 de abril de
1926 “El Mercurio” anunciaba el
nacimiento de la primogénita de
Alberto, duque de York, y lady
Elizabeth Bowes-Lyon. Era
también la primera nieta de los
soberanos británicos, el rey Jorge
V y la reina María. 

Un cablegrama de Londres
informaba que según la
costumbre que se seguía en los
casos de nacimientos de
miembros de la familia real, el
secretario del Interior, sir William

Joynson-Hicks, fue llamado para estar presente en la residencia de la
calle Bruton número 17, Mayfair (la casa de los abuelos maternos de
Isabel) cuando la duquesa de York dio a luz. 

La princesa llegó al mundo a las 2:40 de la madrugada del 21 de
abril. “Es una hermosa criatura”, consignaba el diario. Si bien no se
comunicó de inmediato cómo se llamaría la pequeña, se leía que
posiblemente sería Elizabeth (como la madre), Alexandra (igual que la
bisabuela paterna) y Mary (por la reina, madre del duque). Nombres
que finalmente obtuvo el día de su bautizo, el 29 de mayo. 

La princesa recibió el sacramento en la capilla privada del palacio de
Buckingham. Sus padrinos fueron los reyes Jorge y María; su abuelo
materno, Claude Bowes-Lyon; su tío bisabuelo paterno, el príncipe
Arturo, duque de Connaught; su tía paterna, la princesa María, y su tía
materna, lady Elphinstone.

“A pesar de que la recién nacida es de sangre real, tiene solo una
probabilidad remota de llegar a ser reina de Inglaterra y emperatriz de
la India. Si su padre llegara a ser rey, sería designada no heredera
forzosa, sino únicamente heredera presuntiva y cedería el derecho de
sucesión al trono a sus hermanos, según el orden de su nacimiento”,
consignaba el diario. No obstante, el destino de Isabel cambiaría en
1936, cuando su tío Eduardo VIII abdicó por amor a Wallis Simpson y
su padre se convirtió en el rey Jorge VI. Luego, en 1952 y con solo 25
años, lo sucedería, siendo coronada como monarca del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Regiría durante 70 años, en el
reinado más largo de la historia británica. 

Nace la futura reina Isabel II 
de Reino Unido
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